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REPUBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN ADM/ ARAP No. 074 de 1 de julio de 2011 

"POR EL CUAL SE INCORPORA UN DIARIO DE CAPTURA DENOMINADO 
BITÁCORA DE PESCA A LA FLOTA PESQUERA PANAMEÑA." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS 
ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que es responsabilidad del Estado el fiel cumplimiento de las recomendaciones de las 
Organizaciones Regionales Pesqueras, velando por el seguimiento y control de la flota 
pesquera panameña. 

Que resulta conveniente la incorporación un diario de captura denominado bitácora de 
pesca a la flota pesquera panameña, con eltln d¡;.-: f()ntar con un control más eficaz sobre los 
buques habilitados para dcsarr�lllár laft!'llS de pe#U a,nivclnacional e internacional. 
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Que la implementación ,d{ Jt djittiq'de-cit
_p

túrari:p;yaff�9nside�abJemente a la ARAP, en 
sus funciones de fi�c�li;�c,:iór(y ,'eonlróI dé fas0>'emb_arcaeioi:i�f:c�n Licencia de Pesca 
Nacional e Internacional,, C�rl el ofüeto de qt1e ,sti cumplan las;¡:n'edidas de ordenación 
pesquera, dictadai por Jí( Í-egt1l@iófj:pamtm,�i'ía y ·p9f }'ás 'Qr�anizaciones Regionales 
Pesqueras, al igu�l,q4e pOf las adi1)foi�1faéfone,$,Pésqµera,s,de otras jufi�9iccioncs en las que 
los buques desarfq}'1e� sus activl�P�t ,, , '::: i, /i /,:;t,? ,, }:;/ \ 

Que es fund amentª'' �optar con uh s istiniá quere2ópiiue; cl�si fique y anaih:'ci información de 
la pesca desde su zarp�. la captuf<d.y rec�pciolldcl'i>rpdr:�to pesquero�én: gJ ,puerto. 
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Artículo 1: Toda �mbqr��dWnpe�quera'd;pttbéITón,nacionar'11��4� abordo un diario de
captura denominado hdáf�,tk'<le pe��ª-

···. · .· · · ·.···· · ·· . · · , ·. 
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Artículo 2: La infonnacióhl��pilada a u:�yés �e la bitácotá _4e pesca de toda embarcación 
pesquera de pabellón nacional o de pabellóq e?'�Í'anjern será proporcionada a las autoridades 
de la ARAP al momento del desemb�rqúeeñ p�ertó'¡:Í�nameño. 

Artículo 3: Las embarcaciones pesqueras de pabellón nacional que desembarquen en otros 
países, deberán suministrar a través de apoderado legal, la información de la bitácora de 
pesca en la sede principal de la Autoridad. 

Artículo 4: La bitácora de pesca deberá contener la siguiente infom1aoeión: 

A- Nombre de la embarcación pesquera y número de licencia.
B- Tipo y número de zarpe
C- Arte de Pesca
D- Nombre del capitán de la embarcación.
E- Fecha del viaje de pesca
F- Hora y fecha de la captura, coordenadas geográficas de cada captura, especies

capturadas y peso aproximado de la captura.

Artículo 5: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.44 de 23 de noviembre de 2006. 

Dado en la Ciudad de Panamá, al primer (1) día del mes de julio de dos mil once (2011 ). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

1, �-...• · ¿,,J��r ", 
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·�
GIOV ANNI LAURJ :'.:: 

Administrador General 
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